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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BLRGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes, y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

'SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia, que salieron en la noche 
de ayer de San Sebastian con di
rección á esta Corte, continúan el 
viaje sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 288.)

GOBIERNO CIVIL.
Circula»'.

Según me participa el Alcalde 
de San Adrián de Juarros, el dia 11 
del actual desapareció de la casa 
paterna de aquella localidad el 
jóven Hipólito PerezPineda, de 15 
años de edad, estatura regular, 
pelo moreno, cejas morenas, ojos, 
pardos; viste pantalón y chaqueta 
de pana en mal uso, calzado de 
albarcas y escarpín de punto, 
lleva además otro traje, pantalón 
de pana en buen uso, chaquetilla 
de punto también en buen uso, un 
mantillo de sayal y va sin cédula 
personal.

En su consecuencia encargo á 
los Sres, Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan averiguar el para
dero de dicho jóven, y caso de ser 
habido le remitirán á disposición 
de este Gobierno á los fines que 
procedan.

Burgos 15 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Precedidodeunrazonado preám
bulo se inserta en la Gaceta del 3 
3 de les corrientes la Real órden 
siguiente:

“S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei- 
Do> ha tenido á bien disponer:

l.°  Los Gobernadores de las 
provincias de la Península é islas 

adyacentes dictarán las órdenes 
oportunas para que los Ingenieros 
Jefes del servicio agronómico reu
nan los datos que permitan cono
cer, cada uno en Ja demarcación 
de su distrito, las localidades, co
marcas ó regiones donde está en 
práctica la siega mecánica de ce
reales y la clase, procedencia, 
precio corriente y número aproxi
mado de las máquinas empleadas. 
Con estos antecedentes se formará 
una relación detallada, que, con 
el informe del Ingeniero, se eleva
rá á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio en 
el preciso término de cuatro me
ses, contados desde la fecha de la 
presente órden.

2. ° Para la clasificación de los 
diferentes tipos de segadoras se 
adoptarán las denominaciones si
guientes:

Segadoras ataderas.
Segadoras agavilladoras.
Segadoras simples.
3. ° Se entenderán excluidos de 

aquella relación los casos particu
lares de máquinas segadoras que 
funcionan solamente en determi
nadas fincas, sin que su uso se ha
ya extendido á las inmediatas en 
número bastante para poder califi
car su adopción de corriente ó 
dominante en la localidad.

4. " Los Gobernadores publica
rán esta órden en los Boletines 
oficiales de sus provincias y man
darán á los Alcaldes y á las Corpo
raciones y Sociedades de carácter 
oficial que faciliten á los Ingenie
ros los datos que requiera el des
empeño de este servicio.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su cumplimiento y de
más efectos.=Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid l.°de Octu
bre de 1895.»

En vista de lo mandado, losSres. 
Alcaldes do la provincia remitirán 
los datos que se reclaman en el 
improrrogable plazo de tres meses 
á contar desde la fecha de la Ga
ceta, con el fin de que en tiempo, 

el Ingeniero Jefedel servicio agro
nómico pueda ordenar los antece
dentes y emitir el informe que se 
pide.

Burgos 14 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

Ganadería.
Estando acordado por la Aso

ciación general de ganaderos de! 
Reino el hacer la recaudación de 
las cuotas corrientes y atrasadas 
que por las leyes de policía pecua
ria la corresponden, muy en breve 
y al objeto expresado, recorrerán 
la provincia D. Marcelino Parra y 
D. José Luzar, visitadores auxilia
res de ganadería y cañadas, dele
gados de aquella Corporación.

Por lo tanto, recomiendo á los 
Sres. Alcaldes y ganaderos la ma
yor puntualidad en el pago de las 
citadas cuotas corrientes y atrasa
das que lescorresponda satisfacer, 
prestando además á dichos funcio
narios cuantos auxilios y antece
dentes reclamen délas autoridades 
á mis órdenes para el mejor des
empeño de su cometido.

Siendo la mencionada Asocia
ción una dependencia del Estado, 
y como tal, regida administrativa
mente por las leyes generales de 
la Nación, una vez terminado el 
periodo voluntario de pago, que lo 
será cuando el delegado se ausen
te de un punto sin que se le hayan 
satisfecho las cantidades señala
das, se procederá á su recaudación 
por la vía de apremio.

Lo que para conocimiento de to
dos se inserta en este periódico 
oficial, á fin de que en ningún ca
so pueda alegarse ignorancia por 
los obligados á satisfacer las refe
ridas cuotas.

Burgos 14 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

COMISION PROVINCIAL.
Esta Corporación, en sesión or

dinaria de 11 del corriente, acordó, 

previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, sacar nueva
mente á subasta el servicio de aco
pios de piedra para la conserva
ción, durante el año económico de 
1895-96, de la carretera provin
cial de Roa á Encinas y Bajada de 
Roa, con sujeción al pliego de con
diciones económico-administrati
vas que se inserta á continuación.

Burgos 14 de Octubre de 1895. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Gu
tiérrez Ballesteros—P. A. D. L. 
C. P., El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Pliego de condiciones.
1. “ La subasta se verificará con 

arreglo al pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obras públicas aprobado por 
Real decreto de 11 de Junio de 
1886 y con sujeción al de 4 de Ene
ro de 1883, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la Diputa
ción provincial para conocimiento 
del público, el presupuesto deta
llado y el pliego do condiciones 
facultativas que han de regir en 
la subasta.

2. a Servirá de tipo máximo pa
ra la subasta la cantidad de 2.616 
pesetas 94 céntimos.

3. a Las proposiciones que se 
formulen se presentarán en plie
gos cerrados, que se entregarán al 
Sr. Presidente, á la vista del pú
blico, dentro del término de media 
hora á contar desde el momento 
en que se anuncie que pueden pre
sentarse, acompañando la cédula 
personal y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos, como fianza 
provisional, el 5 por 100 del im
porte del presupuesto.

4. a Los pliegos se numerarán 
por el órden en que se presenten, 
después de exigir que el portador 
de cada uno de ellos firme en la 
cubierta.

5. a Una vez entregadoslos plie
gos no podrán retirarse por nin
gún pretexto ni motivo.

6. a Concluida la entrega de los



pliegos procederá el Sr. Presiden
te á abrirlos por el mismo órden 
de numeración y leerá las propo
siciones en altavoz, las cuales se 
rán publicadas además por el No
tario, tomando nota de cada una 
de ellas.

7. a La adjudicación provisio
nal se hará á favor de la proposi
ción mas ventajosa, y en (caso de 
empate se abrirá licitación oral 
por término de diez minutos entre 
los que hayan presentado los plie
gos que motivan está. Si no se 
hiciesen pujas se adjudicará el 
servicio a) firmante del pliego que 
antes se hubiese presentado, se
gún numeración.

8. a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devol
verá sus cédulas personales á todos 
Jos licitadores, tomando nota de 
la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardoe de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu
biera declarado desechadas, sin 
mas excepción que las pertene
cientes á los licitadores que estén 
conformes con que queden des
echadas sus proposiciones, las cua
les podrán recoger en el acto con 
los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del re
mate.

9. a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumen
tará el depósito con el carácter de 
definitivo hasta el 10 por 100 del 
valor de la subasta.

10. El rematante no podrá 
rsclamar que se introduzca modi
ficación alguna en los precios bajo 
ningún concepto, como se previene 
en las advertencias insertas al pie 
de los cuadros de precios números 
1 y 2, ni tendrá derecho á la res
cisión del contrato en el caso del 
artículo 52 de las condiciones 
generales aprobadas por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886, 
aplicables en todo lo demás á este 
contrato.

11. El contratista deberá dar 
por terminada la contrata en el 
plazo que se indica en el pliego de 
condiciones facultativas, que em
pezará á contarse á los ocho dias 
de habérsele comunicado por el 
Sr. Gobernador de la provincia la 
adjudicación del remate.

12 No se admitirán acopios 
que contengan tierra ó detritus; 
y si el contratista no hubiese aco
piado en el plazo consignado en 
el pliego de condiciones faculta
tivas el número de metros cúbicos 
de piedra á que se hubiese com
prometido, se entenderá rescindido 
el contrato con pérdida de la 
fianzi, abonándosele tan solo los 
que hubiese acopiado, previa 
liquidación formada por la Direc
ción de carreteras provinciales,

13. Mensualmente se abonará 
al contratista la obra que ejecute 
con arreglo á condiciones y me
diante certificación que expedirá 
al efecto el Director de carreteras 
provinciales; descontándose el 1 
por 100 establecido en la ley de 
presupuestos.

14. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta.

15. Será así bien de cuenta del 
contratista la medición de todos y 
de cada uno de los acopios en 
montones de medio metro. El 
cajón para verificar la medida 
será facilitado al contratista por 
la Dirección de carreteras.

16. La subasta tendrá lugar en 
esta Capital el dia 16 de Noviem
bre próximo y hora de las doce de 
la mañana en la sala de sesiones 
de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de dicha Comisión 
en quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la 
Diputación, y ante Notario públi
co, observándose las reglas esta
blecidas en el art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

17. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 12.° 
y escribirse con letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie y con suje
ción al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de............en
terado del anuncio publicado en 
el Boletín oficial del dia 17 de 
Octubre ú timo y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para la 
conservación de la carretera de 
Roa á Encinas y Bajada de Roa, 
se compromete á tomar á su 
cargo el servicio de dichos acopios 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por 
la cantidad de............ (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del licitador).

DELEGACION DE HACIENDA.

Décimacuarta relación de las ins
cripciones, hasta hoy recibidas, 
emitidas á favor de Ayuntamientos 
y Corporacionescivilesdeesta pro
vincia que, con el importe de los 
intereses liquidados hasta 31 de 
Marzo de 1896, ó sea hasta el en
cimiento de 1de Abril del año 
próximo venidero, se publica para 
conocimiento de las Corporaciones 
interesadas, conforme lo dispone 
el art. 10 de la instrucción para el 
cumplimiento de la ley de 16 de 
Abril próximo pasado, sobre cuyos 
artículos 13, 18 y 23 se llama 
esp cialmente la atención de los 
Sres. Presidentes de dichas Cor
poraciones.

Propios.

Nú mero

de las Corporaciones i que Capital

inscripciones. corresponden. Pesetas Cént.

20665 Nebreda. 1061*88
66 Lodoso. 235'99
67 Tordueles. 946'49
68 Peñaranda de Duero. 2136-57
09 Tapia. 342*22
70 Quintanilla Somuñó. 119'98
71 Arcos. 48'94
72 Villahernando. 4-79
73 Críales. 5233'28
74 Castrillo Rucio. 274-71
75 Cidad de Valdeporres. 261-01
76 Quintanilla Escalada. 1468'38
77 Valtierra de Riopisuerga. 463'29
78 Revilla Cabriada. 2675*36
79 Belorado. 652*53
80 Contreras. 353*02
81 Barcenillas del Rivero. 1305-71
82 Baranda. 1631-97
83 Barbadillo del Mercado. 522*68
84 Villaescusa de Roa. 1566-07
85 Villangomez. 333'44
86 Merindad d>- Valdivielso. 197-33
87 Villaverde del Monte. 522*02
88 Santibañez Zarzaguda. 414*36
89 Castrogeriz. 1795-11
90 Hermosilla. 799-35
91 Vallejera. 3356-48
92 Agüera. 587-93
93 Villalázara. 1044'70
94 Comunidad de la villa y tierra

de Haza. 19575-86
95 Los Balbases. 352-10
96 Quintanabureba. 26-43

952 Peñaranda de Duero. 50‘24
53 Quintanillabon y Vileña. 125'61
54 Pampliega. 4275*50
55 Peñalva de Castro. 1697-23
56 Santa Maria Mercadillo. 236-86
57 Puentedey. 2221*21
58 Villasandino. 195*75
59 Ontoria de la Cantera. 978-01
60 Barbadillo del Mercado. 1124-31
61 Cogollos. 697'56
62 Villamiel de Muñó. 411 74
63 Revilla Vallejera. 1970'64
64 Castrogeriz. 608 81
65 Santo Domingo de Silos. 7188'26

21246 Nidáguila y Fresno. 263-75
47 Marmullar de Arriba. 1658-08
48 Salinillas de Bureba. 392'17
49 Puentedura y Qintani lia del

Agua. 13298'53
50 Castrillo de Murcia. 538*34
51 Almiñé. 528'94
52 Santa Inés. 435'24
53 Pin i 11 os de Esgueva. 2610‘H
54 Terradillos de Esgueva. 398'04

26789 Villanueva de Treviño. 389*19
90 Mecuada. 629-76
91 Santibañez del Val. 280-63
92 Solanas de Valdelucio. 41*01
93 Castrillo de Rucios. 247'83
94 Villalázara. 897*67
95 Barcenillas del Rivero. 1121'95
96 Barbadillo del Mercado, La

Revilla y Pinilla los Moros 336*98
97 Revilla Cabriada. 2298*85
98 Fuentelisendro. 215*31
99 Baranda. 1402-30

800 Cidad de Valdeporres. 224'28
1 Vallejera. 2884-10
2 Villaescusa de Roa. 1345*67
3 Contreras. 303'34
4 Villaverde del Monte. 448'56
5 Castrogeriz. 1542'47
6 Tordueles. 844'97
7 Satibañez Zarzaguda. 356 04
8 Peñaranda. 1907-49
9 Comunidad de lavilla y tierra

de Haza. 16820'86
10 Merindad de Valdeporres. 169'55
11 Pampliega. 3673;79
12 Barbadillo del Mercado. 1415'19
13 Belorado. 560'70
14 Valles. 103*73
15 Quintanilla Somuñó, Arroyo

y Villavieja. 561'82

Inl,res« liquidado, 

haata 5*de Mino

414'03
92'02 

369'12 
833'25 - 
133'46
46'78-
19'08 

1'85 
2040'97 

107'13 
101'79 
572'66 
180'67 

1043'38 
254'47 
137'67 
509'22 
636-46
203*84- 
610-76 
130-03-

76-94 
203'58 
161'59 
700'08 
311-74 

1309-02- 
229'28 
407'42

7634'57 
137'31

10'30- 
19'58- 
48'98 

1667-44- 
661'91 
102'37 
866'27

76'34 
381'42 
438-47- 
272'04- 
160'57 
768'54 
237'43 

2803-41 
102'86- 
646'64 
152'94

5186'42- 
209'95 
206'28 
169'73

1017'93- 
155*22 
124'54 
201-52
89'80- 
13'12- 
79‘30 

287'25 
359'02

407'84 - 
735'63

68'90 
448'74

71'77 
922'90- 
430'62

97'07 
143'53 
493'59 
270'38 
113'94 
610-39-

5382'68
54'25 

1175'61
452'86 - 
179'42
33'20

179'78"



26816 Villasandino. 168'21
17 Villegas. 87-47
18 Agüera. 505*19
19 Hermosilla. 686'85

21482 Parte de Bureba. 425'43
83 Reinoso. 386'31
84 Quintanilla del Agua. 4921'71
85 Lerma y Quintanilla la Mata. 9577'71
86 Barrio de Diaz Ruiz. 1 97-64
87 Nava de Bureba. 67-13
88 Tablada del Rudron. 157'44
89 Castrogeriz. 3050-25
90 Rojas y Quintanaurria. » 116'02
91 Villatuelda. 320*18
92 Quintanilla del Coco. 2244'41
93 Revilla Cabriada. 510
94 Santa Cruz de Juarros. 1039'78
95 Peñalva. 355'68
96 Cilleruelode Arriba'y Pinillá

Trasmonte. 5455 06
97 Castrogeriz. 1870'60
98 Las Vesgas. 634'02
99 Pineda Trasmonte. 83'06

500 Manzanedo. 887'62
856 Tablada del Rudron. 304'39
57 Linares. 1365'05
58 Villazopeque. 54'73
59 Quintanilla las Carretas. 2101
60 Quintanilla del Agua. 364-33
61 Villanueva de Gumiel. 33-84
62 La Nuez de Abajo. 545*15
63 Oimillos junto á Sasamon. 381*28
64 Villoveta. 966-17
65 Santo Domingo de Silos. 143'79
66 Población yArroyoVald i viel so 854'44
67 Eriales. 125'97
68 Tuvilleja. 5499-48
69 San Quirce de Riopisuerga. 183*09
70 Hinestrosa. 648*15
71 Agés. 977-11
72 La Aguilera. 1245'05
73 Masa. 94-59
74 Villanueva las Carretas. 296'86
75 Valles. 112'91
76 Pinilla Trasmonte. 495-58
77 Ontoria de la Cantera. 913'03

22594 Cubillejo de Lara. 739'45
95 Cabañes de Esgueba. 768'47
96 Pineda Trsmonte. 1824'96
97 Navas de Bureba. 109 45
98 Aldea del Pinar. 376'98
99 Garganchón. 411*20

100 Cuzcurrita de Juarros. 2702'17

53'83
27'99

161‘66 
219-79 
165'91 
150'65 

1919'46- ¡ 
3735'10

38-07
26'17
61'69 — 

1189-59
45-24

124'86 
875'31 
198-90 
405-50 
138-71 -

2127-46
729'53 
247-26 - 
32'38

346'16 
115 65 — 
518-71 

20-78
798-38 —
138'43 -

12-85 -
207*15 
144‘88 
367*13
54‘63

324-68 
47-86

2089'80
69*57 — 

246'29- 
371-29 
473'11
35'93-

112-79
42*87

188-31
346-94-
280-98 
292*01 
693‘48
41‘58

143-24 
156-25

1026'81

1 Villoruevo. 2196'98 1 834*84
2 Quintanabureba. 39'07 14'84*-
3 Los Ordejones. 2197'25 834'94 —
4 Humada. 420'50 159-78
5 Cueva de Manzanedo. 402'80 153*06
6 Rioseras. 374'12 142'15
7 Terradillos de Esgueba. 424*41 161'27
8 Huéspeda. 326'51 124*06

10 Solarana. 9765'63 3710-93
11 Melgar. 3128-47 1188-81
12 Revilla icón. 91'22 34*66-
13 Contreras. 194-57 73*93
14 Revillalcon y Salinillas. 445'38 169-23 —
15 Fuentecen. 1762'86 669-87
16 Susinos. 2824-23 1073*20
17 Fuentelisendro. 2292'35 871*09
18 Villagonzalo Pedernales. 2309'74 877-70
19 Fresnillo de las Dueñas. 3054-74 1160'80 —
20 Icedo. 115'95 44*05
21 Arenillas. 308-81 117'34
22 Nebreda. 323*47 122'91
23 Rublacedo de Arriba. 98'27 37*34
24 ISanturde. 612*76 232 84
25 Galbarros. 55-91 21-24
26 Castañares. 867*26 329*55 —
27 Ciruelos de Cervera. 1830 94 695'75 —
28 Sotopalacios. 1588'03 603*44
29 Mijangos. 1833'99 696'90
30 Castrogeriz. 530'36 201-53
31 Salazar de Amaya. 255'72 97-16 —
32 Santa Ines. 142'81 54*26
33 Puentes de Amaya. 46'99 17-84 —

Beneficencia.
6611 iQbra pia de Castro en Urrez. | 104*90 | 39‘85

Instrucción pública.
2019 (Colegio de Sta. Cruzde Burgos] 2447'80 | 954'61

Nota.—En relaciones sucesivas 
se irán comprendiendo, á medida 
que en esta Delegación se reciban, 
todas las demás inscripciones que 
la Dirección general de la Deuda 
vaya emitiendo y remesando en 
cumplimiento del art. 5.° de expre
sada ley; creyendo oportuno la 
Delegación advertir, para general 
conocimiento, que ni las Corpora
ciones interesadas, ni nadie en su 
nombre, han menester hacer ges
tiones de ningún género para que 
las inscripciones se emitan ni 
para recibir noticias ni antece

dentes respecto de su cuantía y la 
de los intereses respectivos, y 
tampoco para conocerla aplicación 
de los mismos á los descubiertos 
que les puedan resultar, porque 
todos estos datos y antecedentes 
deben serles y les serán dados 
oficialmente con toda brevedad y 
en igual forma que los contiene la 
relación precedente, según lo pre
vienen las disposiciones de la ins
trucción citada.

Burgos 11 de Octubre de 1895. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

INTERVENCION DE HACIENDA.
SECCION DE TENEDURIA.

Mes de Noviembre de 1895.

Nombre

del comprador.

Libro y folio 

déla cuenta.

Román Pedrosa.
Severiano Alvarez.
Mariano Ortega.
Felipe Gutiérrez.
Julián Camarero.

16- 150
17— 25
17— 48 
17-109 
17—110

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado

Lo que se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los irig®^sa^jfje^darTamayor publicidad posible á fin de que llegue á 
de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los ISresjaldes darla mayo & o
conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos p a^tos^ <q mio, ent6ndiéndose que los intereses de demora
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda o 
corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente al del _v 0 B 0—El interventor de Hacienda, Diego Calderón.

Burgos 14 de Octubre de 1895.x=El Tenedor de libros, Pablo Ibanez.-V. t>. — m imeivuu

Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

ero de 
los plazos.

D
ia del ven
cim

iento.

Importe

Pías. Cs.

Villadiego, 
Iglesia Rubia. 
Rioseras. 
Torrepadre. 
Puentedura.

Tierras. 
Monte. 
Tierras. 
Idem. 
Idem.

(Propios.
¡Idem.
Idem.
Idem.
¡Idem.

Villadiego. 
Lerma. 
Rioseras. 
Torrepadre. 
Puentedura.

3279
3284
3345
3482
3479

10
9
8
3
3

7
30

4
20
22

177-50
1977*50

56-30
54*40

619'40

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

0. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,

Hago saber: que en el expe
diente de exacción de costas im
puestas á Eugenio Ortega y Dio
nisio Benito, por virtud de la causa 
Que se les ha seguido sobre infrac
ción de las leyes de inhumaciones,

he acordado sacar á pública subas
ta los bienes siguientes, embarga
dos á Dionisio Benito Manso, sitos 
en jurisdicción del pueblo de Má
znelo de Muñó.

Una tierra al pago ó término del 
Colmenar, en jurisdicción de dicho 
pueblo, de 1 fanega de sembra
dura, tasada en 50 pesetas.

Otra á Ortezuelos, de 6 celemi
nes, en 15 pesetas.

Otra á la Pedraja de 6 celemi
nes, en 25.

Un pajar en el casco de dicho 
pueblo y su calle de la Fragua, á 
buen partir con su hermana Clara 
Benito, en 100 pesetas.

Dos bancos pequeños, un cánta
ro y dos ollas, en 80 céntimos.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta, 
que tendrá lugar el dia 2 de No
viembre próximo y hora de las 
once de la mañana en la sala

Audiencia de esteJuzgado y simul
táneamente en los municipales de 
Mazuelo de Muñó y Quintanapalla, 
advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación 
que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y previ-



niendo por último que salen á 
segunda subasta con la rebaja del 
25 por 100.

Dado en Burgos á 11 de Octu
bre de 1895.—Cecilio del Barco.= 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Dámaso de Vega, Secretario del
Juzgado municipal de esta ciu
dad,
Certifico: que en el juicio que 

se menciona existe el siguiente
Edicto.—Lie. D. José Maria Mu

ñoz y Ja:on, Juez municipal su
plente en ejercicio de esta ciudad, 
hago saber: que el dia 19 del cor
riente á las doce de la mañana se 
subastarán en el local de este Juz
gado quince fanegas de trigo mo
cho ó blanquillo tasadas á 8 pese
tas 25 céntimos cada una, otras 
seis de yeros, á7‘50 una y un cerdo 
de.pesodeSá 9 arrobas, valuado 
en 90 pesetas.

Dichosbienes han sido embarga
dos á D. Pedro Rodríguez Apari
cio, vecino de Celadilla Sotobrin, 
á instancia de D. Elias Hernando 
y Casado, que lo es de esta ciudad, 
con motivo del juicio contra aquel 
sobre pago de pesetas. Se admiti
rán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo, previa 
consignación por los licitadores 
en la mesa del Juzgado del 10 por 
100 cuando menos de las cantida
des que sirven de tipo.—Dado en 
Burgos á 15 de Octubre de 1895.= 
José Muñoz y Jalón—Ante mí, 
Dámaso de Vega.

Es copia del original. Y á los 
efectos prevenidos, expido la pre
sente, visada por S. Sría., en Bur
gos á 15 de Octubre de 1895— 
Dámaso de Vega—V.° B.°=José 
Muñoz y Jalón.

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,

Hago saber: que el dia 6 de 
Noviembre próximo y hora de las 
once de la mañana, tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública 
subasta de los bienes que á con
tinuación se expresan, embar
gados á Francisco Ruiz y Ruiz 
vecino de Ahedo las Pueblas, en 
Ja causa que con otros se le siguió 
ante el Juzgado de Briviesca por 
hurto de corteza de acebo, para 
la exacción de costas impuestas al 
mismo.
Fincas radicantes en dicho Ahedo.

Un prado en el Cuadro, de 8 
celemines, tasado en 4 pesetas.

La cuarta parte de una tierra 
en las Erijuelas, de 4, en 5.

Un prado en el Cuadro, de 6, 
en 30.

Otro en la Cotorra, de 6, en 28.
Una heredad en la Huerta, de 

2,en 12.
Otra en Coteruela, de 2, en 13.
La tercera parte de otra en id., 

de 2, en 3.

Otra en los Cotorrones, de 5, 
en 28.

Un huerto en el Huertode Casa, 
de un cuartillo, en 12.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus cédulas persona
les y del 10 por 100 del valor de 
los bienes, no admitiéndose postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación: se advierte 
que no existen títulos de perte
nencia y su adquisición así como 
los gastos de escritura serán de 
cuenta del comprador.

Dado en Villarcayo á 10 de 
Octubre de 1895—Pedro Maria de 
Castro.=Por mandado de su Sría., 
Manuel Rasines.

Tamaron.
D. José Sanz Isar, Secretario de 

este Juzgado municipal,
Certifico: que en este Juzgado 

municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil á instancia de D. Vic
tor Martin Sanz, casado, indus
trial, mayor de edad, contra D. 
Nemesio Carrasco Peña, también 
casado, labrador y vecinos de Ta
maron y Castellanos de Castro res
pectivamente, sobre pago de 125 
pesetas, cuyo juicio por la no com
parecencia del segundo apesar de 
haber sido citado por cédula en 
legal forma, se ha tramitado en su 
rebeldía, dictándose la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«En la villa de Tamaron á 4 de 
Octubre de 1895, el Sr. D. Juan 
González Sendino, Juez municipal 
suplente en funciones de la mis
ma, habiendo visto las preceden
tes diligencias de juicio verbal 
civil, y

Vistos los artículos 259, 364 y 
729 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro litigante rebelde al deman
dado D. Nemesio Carrasco Peña, 
al cual se le condena al pago de 
125 pesetas que le reclama en el 
precedente juicio, á fin de que tan 
pronto como esta sentencia me
rezca ejecución pague al deman
dante la expresada suma, conde
nándole así bien al pago de los 
gastos y costas que se originen 
hasta su completa terminación.

Así por esta mi sentencia, que 
se notificará personalmente al de
mandante, y por ausencia y rebel
día del demandado en los estrados 
del Juzgado en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de dicha 
ley, publicándose por edictos el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el Boletín oficial 
de la provincia conforme ordena 
el párrafo 2.° del art. 769 de la 
misma, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
=EI Juez municipal, Juan Gon
zález.,)

Y para los efectos del párrafo 
2.° de! art. 769 de la ley de Enjui

ciamiento civil, expido la presente 
certificación , que firmo con el 
V.° B.° del Sr. Juez municipal su
plente que lo sella en Tamaron á 
4 de Octubre de 1895—José Sainz, 
Secretario—V.° B.°=E1 Juez su
plente, Juan González.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Salas de los Infantes.

No habiendo concurrido número 
suficiente de los Alcaldes del par
tido á la junta anunciada para el 
dia 10 del actual en el Boletin ofi
cial del 4, número 59, para revi
sión de cuentas de gastos carcela
rios y acordar varios reparos en la 
cárcel, se les cita para segunda 
sesión para la mañana del 20 del 
corriente á las diez de ella, previ
niéndoles que se tomará acuerdo 
con los que asistan.

Salas de los Infantes 1 i de Octu
bre de 1895—El Alcalde, Leonar
do Molinero.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
El domingo próximo 20 del ac

tual y hora de diez á doce de la 
mañana tendrá lugar en la sala 
consistorial la subasta pública para 
el arriendo á venta libre del trigo 
ó sus harinas que se introduzcan 
para el consumo en esta población, 
bajo el presupuesto de 6000 pese
tas y demás condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría, y si en Ja primera subasta 
no hubiera postor, se rematará el 
dia 30 á la misma hora con la re
baja del 10 por 100.

Miranda de Ebro 12 de Octubre 
de 1895—El Alcalde, Juan José V.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
El sábado 12 del corriente des

apareció del término de este pueblo 
una vaca parda, de 7 á 8 años, 
corniblanca y por la punta negra, 
corta, recogida y paticalzada de 
las cuatro extremidades. La per
sona que la haya recogido puede 
dar aviso á esta Alcaldía ó á su 
dueño Manuel Caballero Oribe, 
de esta vecindad, quien pasará á 
recogerla y pagará los gastos y 
perjuicios que se hayan originado.

Quintanilla Somuñó 14 de Octu
bre de 1895—El Alcalde, P. O., 
Julián Vivar.

Juzgado municipal de Pancorbo.
Se halla vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado muni
cipal, la cual deberá proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 12 del reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes, escritas 
de su puño y letra, á este Juzgado 
dentro del plazo de 15 dias á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Pancorbo 12 de Octubre de 1895. 
=E1 Juez municipal, PedroGomez. Imprenta de la Diputación provincia*-

El dia 12 del corriente desapare
ció de Villamiel de Muñó una ínula 
burreña de 15 meses con el cuello 
recortado, de 6 cuartas de alzada 
próximamente, pelo de rata, sin 
herrar y atiende por pulida. La 
persona que la haya recogido se 
servirá dar aviso á su dueño Ge
rónimo Saez Gutiérrez, vecino de 
dicho pueblo.

Bocoyes nuevos de roble 
para envases de vinos, á precios 
económicos. Se venden en el al
macén de mueblesy camas de José 
Miguel Olivan, junto al Arco de 
Santa María. 2—6

En este acreditado estableci
miento encontrarán sus favorece
dores un inmenso surtido de capas 
á precios sumamente económicos. 
Visitar esta casa y os convencereis.

Espolón, 8, Burgos, junto al 
Arco deSanta María. 2

Se compran pieles de cordero y 
cabrito y en particular de cabras, 
abiertas y cerradas.

Se venden cubas para vino, en 
buenas condiciones,de20 á 40cán
taras.

Para tratar con Ricardo Suso, 
Concepción, 2.°, y su dependiente 
Mariano Santos, Llana de Afuera, 
15, principal. 3—12

¡ ¡Abrigarse! 1

SASTRERÍA DE A. PANCORBO.

ANTONIO SANTA OLALLA,
MEDICO-OCULISTA.

Consulta diaria, de once á una.
Sombrerería, 4, pral. 3

ANUNCIOS PARTICULARES
Importante á los Ayuntamientos

El tan renombrado Villanueva 
conocido como único relojero cons' 
tructor en esta Capital, además de 
la gran relojería que todo el P1j 
blico conoce en el Espolón (Teatro) 
ha instalado un nuevo taller me
cánico aparte en esta misma ciu
dad, Barrio Jimeno, 3, donde pUe' 
de atender á la construcción y 
reparación de relojes de torre en 
cuanto sea necesario. Con esto 
evita que los Ayuntamientos se 
vean obligados á poner sus relojes 
en manos de aficionados que tras 
de la poca instrucción, carecen de 
elementos, y en vez de arreglar 
destruyen las máquinas.

Para este servicio bastará reci
bir un aviso de los Sres. Alcaldes 
y el expresado Villanueva ó algu
no de sus representantes pasará á 
los pueblos que lo pretendan á re
conocer, presupuestar ó tratar1 
entendiéndose que este servicio 
será gratis, y si no se efectuase 
trato alguno solo reclamará gas
tos de viaje.

Dirección: Villanueva, relojero, 
Burgos. 4—4

La persona á quien se le h3Ja 
extraviado una vaca de pelo pan o, 
con un cordel grueso atado á ai 
astas, puede pasar á recogerla a 
ventorro de Sabas, en la carrete 
de Madrid.


